
 
 j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 
 
Auto de Sustanciación 
Rdo. 009-2018-00456 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior (Articulo 329 del C.G del P). En consecuencia, 

procédase a dar traslado al recurso de apelación interpuesto contra el  auto que 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

  

NOTIFIQUESE 

Y.G 

 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

Juez(e) 
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